
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso No.: 110013103038-2022-00335-00 

 

El abogado JAIME ALBERTO MENDIETA PINEDA aportó la Póliza de Seguro No. 

CBC100008945, expedida el 13 de febrero de 2023 por SEGUROS MUNDIAL 

S.A.; no obstante, resulta necesario requerir a la parte de mandante para que 

cumpla con la carga dispuesta en el inciso final del artículo 83 del Código 

General del Proceso, esto es; indicar los folios de matrículas inmobiliarias de 

los bienes referidos en el numeral 1º del acápite de medidas cautelares de la 

demanda; complementar el número de matrícula inmobiliaria del bien referido 

en el numeral 2º del capítulo referido; referir quien es el propietario del 

inmueble cuya inscripción de la demanda se solicita en el literal a) de la 

solicitud de medidas cautelares1; y mencionar los folios de matrículas 

inmobiliarias de los bienes referidos en los literales b), c) y d) del escrito 

referido. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
Firmado electrónicamente 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
(3) 

 
MT 
 

 
1 (23MemorialSolicitudEmplazamiento&MedidasCautelares.pdf) 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 23 hoy 23 de febrero de 2023 a las 8:00 a.m. 
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